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f'''®8¡dencia del Conaejo de Ministros.

(Qaeeta del día 22.)

^- MM. el Rey y ia Reina Regente 
'^ 0. Qj y Augusta Roal Familia, 

en San Sebastián ein nove- 
^"^ ea 80 importante saluJ.

Ministerio de Fomento.

irec(íj,',j, general de lustpucclón pública

®® halla vacante en la Facultad de 
^^ioina de la Universidad Central Ia 
-ledra de Histología é Histoquimia 

^ ’’malea y Anatomía patológica, dota- 
^^ oon el sueldo anual de 4.500pesetas, 

®'’el ha de proveerse por oposición, 
^®ú arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
jj^ ^ ^sy de y de Septiembre de 1857. 
en 1 ^^®’^®'®’®® ^® verifioarán en Madrid

“forma prevenida en el reglamento 
^® 2 de Abril de 1875 y ley de 12 de 

^yo de 1878. Para ser admitido á la 
p^ -^’^^'^^ ®® requiere no haUarse inca- 

'uad el opositor para ejercer car- 
“ públicoa, haber cumplido veintiún

de edad, ser Doctor ea dicha Fa- 
^d, ó tenor aprobados los ejercicios 

. ® “spiraotes presentarán sus soli- 
tru ^^? ^^ ^* Dirección general de Ins- 
tér,*^^*^ P^hiiea en el improrrogable 
j^ 01110 de tres meses, á contar desde

Pbblioacídn de este anuncio en la 
tos ^’ '^'’®‘’P“®“*Í“® *^® l®“ documen-

Í”« acrediten so aptitud legal, de 
j^^ viaoión justificada de sus méri- 
1a ^, ®®'’’*oio8, y de un programa de 
pre ^®“*-’ira dividido en lecciones, y 
’lece^*^*'^^ '^^^ razonamiento que se crea 
, ^ano para á dar conocer en forma 
del ^ “^OciUd las ventajas del plan y 

’Método de enseñanza que ou el mia- 
propone.

®*pr^'^'* ^^ dispuesto on el art. 1.” del 
^obe^^^'^'' roglamonto, este anuncio 
ciaí *^^i P'^'^'æ^rse eu los Boletines ofi- 
^'0 de * ^°‘^^® ^•* provincia.», y por me- 
*^’ento*^^'°^^* **^ todos los establecí-

® públicos de enseñanza de la 

Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
deadeluego que así ae verifique ain más 
qne este aviso.

Madrid 14 de Julio de 1890.—El Di
rector general, José Diez Macuso.

Resultando vacante en la Universi- 
d ad de Sevilla la cátedra de Ampliación 
de la Física experimental, dotada con 
3.500 pesetas que, según la ley de 9 
da Septiembre da 1857 y el art. 2.° dal 
reglamento de 16 da Enero da 1870, 
corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art, 47 de dicho regla
mento y en el decreto de 30 de No
viembre de 1883, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á 
el'a, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley, ó se hallen ex 
cedentes, puedan solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta anuncio en 
la Oaceí».

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
loa Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y sueldo y tengan 
el título cienti íleo que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Loa Catedráticos en activo satvicio 
elevarán sus solicitudes à esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de 'a ense
ñanza Io harán también á esta Direc
ción por con da oto del Jefa del astable- 
ci miento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de lae provincias; lo cual se advierte 
para qne las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 14 de Julio de 1890,— El Di
rector general, José Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago 

la cátedra de Derecho mercantil de Es
paña y de las principales uaoioues de 
Europa y América, dotada con el suel
do anual 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerae por concurso, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 226 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1867, en el 
2.“ del reglamento de 16 de Enero de 
1870 y Real decreto de 30 de Noviem
bre de 1883. Pueden tomar parte en 
este ooncorao los Catedráticos nume
rarios de asignatura análoga oon los 
Auxiliares de la Facultad que tengan 
derecho y reúnan las condiciones qüe 
determina el Real Decreto de 23 de 
Agosto de 1888. Unos y otros deten 
poseer tos títulos académicos y profe
sionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la (xiueUi.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 14 de Julio de 1890.—El Di
rector general, Jose Diez Macuso.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROViXOlA DE COUDOIU

Circular núm. Í.8S3.
Con esta fecha se remitan al exce

lentísimo señor Ministro de la Gober
nación cuatro recursos de alzada, in
terpuestos por varios concejales del 
Ayuntamiento de Priego, contra la pro
videncia de este Gobierno, por la que 
se declaró la nulidad del nombramien
to de Alcalde del mismo, asi como 

igualmente contra el acuerdo da le Oo- 
misióu proviuoial, que declaró la inca
pacidad de loa recurrentes para ejercer 
el cargo expresado.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art.26 del reglamento pro
visional de procedimientos administra
tivos, se haca público por medio de 
este periódico oficial, para conocimien
to de quien pueda interesar,

Córdoba 18 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interio, Apolinar Blasa.

Circular nftm. 1.834,
Oon esta fecha se remibi al excelen

tísimo señor Ministro de la Goberna
ción el recurso de alzada interpuesto 
ante su autoridad por don Pedro Var
gas Muñoz, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Posadas, contra 
acuerdo de la Exorna. Diputación pro
vincial, declarando caducada la subven
ción concedida á la indicada Corpora
ción municipal para la construcción de 
las Casas CousistorÍalea.

y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento provisional 
de procedimiento administrativo del 
Ministerio de la Gobernaoión, se hace 
público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de la Corpo
ración interesada.

Córdoba 23 le Julio de 1890.—El 
Goberuador interino, An ionio Qui>t‘ 
tana.

Circular núm. 1.831.
Habiéndose extraviado del sitio de

nominado San Gregorio, término de 
Hinojosa, las caballerías que á conti
nuación se expresan, de la propiedad 
del vecino do la misma don Antonio 
López, y cuatro más de la misma ve
cindad; encargo á los señores Alcaldes 
de loa pueblos de la provincia, guardia 
civil, vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la basca de 
oitados animales, y caso de ser habi
dos los pondrán, con las personas en 
cuyo poder se enoueutreu, á disposi
ción del Juzgado, si no hieiesen cons
tar en el acto su legítima procedencia.
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Córdoba 22 da Julio de 1890. — El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana.

Señas de las cabaUeríss.
Una yegua torda, más do la marca.
Uu malo negro con la cabeza acar* 

nerada.
Una burra rucia clara, alzada regu

lar, con un lunar negro en la quijada 
derecha.

Otra platera, oscura, de igual alzada, 
con un galápago en la pata delantera 
derecha.

Otras dos burras rucias, una do más 
alzada que la otra, la cual tiene un ga
lápago en una pata delantera.

Otra burra rúcia, de buena alzada y 
orejas gachas.

Oimdar núm. l.S3¿.

Habiéndosele aparecido a) guarda 
del paso á nivel de la carretera de Bu
jalance, Diego Jimenez Moya, el 19 del 
actual, una marrana sin dueño conoci
do; he tenido á bien hacerlo publico en 
este periódico oficial, para que el que 
se crea con derecho á ella,pueda recla
maría del señor Alcalde del Carpio, que 
tiene de ello conocimiento, el cual dis
pondrá la entrega de ella á la persona 
que justifique su legitimidad.

Córdoba 22 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana.

Circular núm. 1.835.

Habiendo sido robadas el 18 del ac
tual, del sitio denominado la Mata, 
término de Belalcázar, las caballerías 
que á continuación se reseñan, de la 
propiedad de los vecinos de dicha vi
lla D. Pedro Regalado Medina y don 
Luciano Coto Sánchez; encargo á los 
señores Alcaldes de loa pueblos de esta 
provincia, guardia civil, vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan con el mayor celo á la busca 
de citadas caballerías, y caso do ser 
habidas las pondrán, con las personas 
en cuyo poiler se encuentren, á dispo
sición del Juzgado reapeetivo para los 
efectos que en justicia procedan.

Córdoba 22 de Julio de 1890,—El 
Gobernador interino, Antonio Quin
tana.

Señas de las caballerías.

Una muía roja, de 7 años, con la 
marca, las orejas romas y manchas 
blancas en el lomo.

Una burra rucia clara, de 3 años, po
bre de cola y almendrada.

Una muía roma, negra, de 6 años.
Una barra rucia clara, pobre de cola, 

cerrada y en dias de parir.
Otra castaña, con un bulto en el lo

mo y cerrada.
Un burro capón, pequeño, de 5 años 

y en buenas carnes.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.796.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en sos sesiones cele

bradas en los dias 2, 4, 12,14,16,16, 26 y 
2S de Junio de 1690.

(Ccnehisión.)

Sedán del día 13 de Junio de 1890.
PIIHSTDSNOIA DEL SB; CONDE DE HUST.

Señorea que asistieron:
Escamilla, Sánchez Guerra, Murillo, 

Matilla de la Puente, Velasco, Viñas y 
Rodríguez Sánchez,

Apercibir con la suspensión de em
pleo y sueldo, al Arquitecto provincial, 
para quo, en el improrrogable plazo de 
48 horas, evacúe el servicio que repeti
damente se le tiene encomendado en lo 
que respecta á las obras para el desagüe 
de los escusadoa de la casa Central de 
expósitos, en la cloaca recientemente 
construida en la calle de Torrijos.

Suprimir la plaza del segundo Mé
dico de la casa Central de expósitos, 
rectificar el escalafón del cuerpo mé
dico de la Be neficencia provincial, y 
que se publique este en el Boletín 
OFICIAL de la provincia.

Declarar que no procede el abono de 
las dietas que, en concepto de Delega
do del Sr. Gobernador cerca del Ayun
tamiento de Carcabuey, reclama Don 
Manuel Maré, en virtud á que ya tas 
tiei.e satisfechas, relevar del expresado 
cargo el Sr. Maré y nombrar en su 
reemplazo á D. Rafael Zurbano.

Adoptar varias disposiciones enca
minadas á evitar el m^yor número de 
enfermedades y aumento en la morta
lidad de los niños acogidos en la casa 
Central de expósitos, producidas por 
la excesiva aglomeración de los mis
mos y por la escasez de nodrizas que 
atiendan à su lactancia.

Aprobar una relación justificada, im
portante 2,219 pesetasy 6 céntimos que 
remite el Alcalde de Montilla, cuya 
suma ha satisfecho aquel Ayuntamien
to á las nodrizas y demás acreedores de 
aquella hijuela de Expósitos por servi
cios prestados á la misma, durante el 
primer semestre fiel actual año eco
nómico, y que se formalice dicha rela
ción, compensando su importe con un 
ingreso equivalente por su contingen
te respectivo.

A probar asimismo otra relación aná
loga á la anterior que remite el Alcalde 
de Montoro, y que su importe de 797 
pesetas 25 céntimos se compense por 
su contingente, si del informe que ha 
de pedirse ai Director de la casa Cen
tral no resultase nada en contrario à la 
legitimidad de las partidas que compo
nen dicha suma.

Prevenir á los Directores de los es
tablecimientos de esta Beneficencia 
provincial rechacen desde luego los 
artículos que, por su mata calidad, no 
fuesen de recibo, y conminándoles con 
exigirles la más estrecha responsabili
dad si en las visitas que han de girar 
las Comisiones inspectoras de los mis
mos establecimientos se comprobase 
el hecho de haberse suministrado pan 
y otros artículos de mala calidad.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
esta provincia á las fuerzas del Ejército 
durante el mes de Abril próximo pa
sado.

Aprobar las facturas presentadas 
respectivamente por D. Manuel Sanz, 
D. Antonio Mas, D. Juan Padillo y 
D. Joíié Cantarero, importantes 40 pe
setas le del primero, 59 la del segundo, 
260 la del tercero y 1.203'38 la del úl
timo, por tres cortinas de estera colo
cadas en el despacho de esta Comisión, 
esterado ’de junco, puesto en el del 
Sr. Presidente, por un uniforme com
pleto para uno de los ugierea al servi
cio de la Corporación, y por la instala
ción de aparatos, tuberías y consumo 
de gás en 1a Exposición de ganados y 
tienda-pabellón ¿el Jurado calificador, 
establecida durante las noches de la 
pasada feria de Nuestra Señora de la 
Salud, yque el importe dedichas sumas 
se abone con cargo á los capítulos res 
pee ti vos del presupuesto vigente, las 
tres primeras, y de imprevistos la última.

Adquirir nuevas cortinas de estera 
con destino á uno de los departamentos 
de la casa Central de Expósitos.

i’asar á informe de la Comisión de 
Gobernación una instancia dirigida á 
esta Corporación por D." Soledad Na 
val y Moreno, viuda del Doctor Don 
León Torrellas, Decano que fuá del 
Cuerpo Médico de esta Beneficencia 
provincial, en solicitud de que se le 
otorgue una pensión de viudedad.

Aceptar el servicio de reciprocidad 
propuesto por el Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputación de Murcia por lo 
que respecta á las estancias de demen
tes, en términos de que se compromete 
esta Corporación á no reclamar las es
tancias causadas en sus establecimien
tos por alienados procedentesdeaqueUa 
provincia, en cambio de eximirse de 
la necesidad de abonar el importe de 
las que puedan causar allí los naturales 
de esta, todo sin perjuicio de lo que 
la Exorna. Diputación se sirva resolver 
en definitiva.

Que se abone ai Procurador de la 
Corporación en Madrid, D. Pedro Gau
na, el saldo de las cuentas rendidas por 
el mismo con motivo de los tres pleitos 
que se siguen ante el Consejo de Esta
do, haciéndole ciertas prevenciones 
respecto de la.s sumas que obran en su 
poder.

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospicio á José Rodríguez Ortega, ve
cino de Castro del Rio, que reúne las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.—El Secretario, .An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 14 de Junio de 1899.
PBUSlDENClA DEL SB. CONDE DE HUST.

Señores que asistieron:
Escamilla, Sánchez Guerra, Velasco, 

Rodríguez Sánchez, Viñas, Matilla de 
la Puente y Rivera.

Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la venta 
en pública subasta de todo el material 
existente en la Imprenta provincial 
establecida en la Casa Socorro-Hospi
cio, y que por término de 10 días se 
anuncie la celebración de dicho acto.

Disponer que desde el lunes próxi
mo 16 del actual, den principio los ofi
cinas en las dependencias de e^tta Cor
poración ¿las ocho de la mañana, per- 

maaecieddo en ellas los empleados has* 
ta las doce del día.

Aprobar el pliego de coulii^i^^®® 
para contratar por medio de subasta 
pública al servicio de impresión y P“' 
blicacíón del Boletín Oeioial de 1® 
provincia, á part r desde principios del 
inmediato año económico de 1890 á 91) 
y que se anuncie la licitación por ^^’^' 
mino de diez días.

Aprobar los extractos de los acuer
dos adoptados por esta Comisión en 
asuntos administrativos de su oooip®' 
tenoia y en los relativos á iucideneia’ 
de quintas durante el mes de 11^1® 
próximo pasado, y que se remitan 
Sr. Gobernador civil á los efectos d® 
su publicación ea el Boletín OFIOI*^ 
de la provincia.

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para satisfacer las obligaciones 
del corriente mes.

Acceder á una instancia de D. V¡cs® 
te Orti y Muñoz y D. Manuel González 
Médicos del Cuerpo de la Beneñosno'® 
provincial, en solicitud de permnta 
sus respectivos cargos.

Devolver favo rabiem ente informa o 
al Sr. Gobernador civil, un expedients 
instruido por el Ayuntamiento Je ^^^ 
cabuey, en solicitud de que se le o°® 
ceda la imposición de arbitrios estraor 
diaarios para cubrir el déficit d®^ 
presupuesto, correspondiente ai pr‘’^^ 
md ejercicio económico de 1890 á 91*

Aprobar la cuenta que ain justifie®^ 
ha rendido el Depositario de fond®’ 
provinciales, respectiva al tercer 1^^ 
mestre del actual año económico, y ^ 
se remita al Sr. Gobernador civil ® 
efectos de su publicación en el Bot® 
OíiciAL de la provincia.

Con lo.que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.-El Secretario, A#' 

gel María Castiñeira.

Sie.«ó« del día 15 de Junio de 1890' 
PBEíIDENCIA DEL SB. OONDË DÍ OUS?'

Señores que asistieron:
Escamilla, Sánchez Guerra, Maú'' 

delà Puente, Velasco, Rivera, Viñ®® 
Rodríguez Sánchez.

Leída y aprobada el acta de la ® ^^^ 
rior, quedaron acordados los partie 
res siguientes: ^^

Adquirir con destino al Museo 
provincia, la estatua titulada “El 
frago„, original dei notable eseu 
cordobés D. .Mateo Inurria, y „ 
este objeto se pregunte al mís® , 
ocasión oportuna, cual sea el 0C9l^ 
precio de la mencionada obra.

Conceder á D. Julián Domihé’^jJ 
Capellán dsl Hospital provincia 
Agudos, la gratificación de 500 r^^ 
setas por los servicios especial®® *1. 
tenía prestados durante la epide 
colérica en el año de 1885.

Aprobar una relación que remite 
Diego Eduardo Cortés, Administr®^^^ 
que fué de la suprimida hijuela ^® .^^ 
pósitos de Puente Obejune, comp’^®®’’ 
de las cantidades pendientea de P^^^^ 
por s iministros y sueldos de empl^^^^j^^ 
durante el primer semestre del a^ 
año económico, Ímpoítaute 2.064 P® 
setas 73 céntimos.
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Manifestar al Ayuntamieubo de esta 
capital, por vía de conteataoión, las ra
iones que asisten á este Cuerpo pro- 
viDciel para no creerse obligado à con
tribuir con cantidad alguna á las obras 
de la cloaca recientemente construida 
00 la calle de Torrijos.

Dar las más expresivas gracias à la 
Sra. D.* Julia Ales, por su donativo 
hecho en favor del Hospital de Agudos, 
consistente en una caja eléctrica da 
corriente constanteinduoidadaGlasset.

Quedar enterada con satisfacción del 
Brillante resultado que ban tenido los 
^luinnos de las diferentes secciones de 
1* Escuela provincial da Bellas Artos, 
®D los exámenes generales de fin del 
corriente curso académico.

Aprobar las cuentas rendidas por don 
Miguel Bañolas, Administrador de! 
'-’orreocional de esta capital, y que se 
expida al mismo el certificado de sol- 
■^oncia que solicita.

Manifestar por conducto del Alcalde 
^0 Palma del Río, á D.’ María Josefa 
^8stro, ama mayor de Ia suprimida 

Buela de Expósitos de dicha villa, y 
Qb^as nodrizas que tieneri à su cargo la 
^0ctaueiade niños procedentes Jel mis- 
®*o eatableoiniieuto, que los haberes 

tienen devengados desde 1.’ de 
^uero último, hasta la fecha, los recla
men de aquella autoridad local, quien 
,®ua satisfacerlos directamenta á los 
l’itere a a dos, sin necesidad de esperar 

’■emisión de las nóminas correspon* 
'eûtes que forme el Director de ta 

°®®e Central de Expósitos, y observau- 
bidog Io8 requisitos establecidos al 

j®'^*^ pur la Comisión en au*aesiôn de 
^•l corriente.
^u lo que terminé la sesión.

-A. de laC. P.—El Secretario, An 
Maria Castiñeira.

®®S‘û« dél dia 18 de Junio de 2890. 
fusain‘’’UNCIA DEL SB. OONDB DE HUST.

®®Ûor63 que asistieron:
M f '5^^^^’ Escamilla, Sánchez Guerra, 
ÎVift^ ^^ '^ Puente, Velasco, Rivera 

tio^^^'^^y •Pfohada el acta de la ante-

acordados los particula- 
®'SuÍeiitgg.

instancia de D. Ma- 
^’'8do ^^^^^’’^o y Alguacil, Adminis- 
03 jt ^’^® ^"é de la suprimida hijuela 
qU3 g*^®®'’'0s de Cabra, en solicitud de 
’^ *10 jj^*^'^®f‘^® 1*^ cancelación de la par
da Ij P'^taca que pesa sobre una haza 
<«15 "^ *"‘“«‘ «*• su propiedad, sita 
*** hni¿'^^ *^® *® ciudad expresada, que 
^^ ^^Uz ** ^^ °^ra8 fincas, constituyen 

?*”* responder del buen dea- 1 0?‘

''*^^iua ‘ * proyecto del presupuesto 
^^ 'le iT A^*^ Colegio de Nuestra Seño- 
Proi,: .■^0cncióu, adjunto al Instituto 
^J^roi^j * ®^rr6spondieiite al próximo 

^®*oÍ ^®“'^“'®<> Je 1^90 á 91.
®^ 3r o'^L^ ^“vorablemente informado 

««h «’ expediente
^®’’'bl3 ^^’' ®^ Ayuntamiento de la 
’^'^^ Pftra^ ^’’licitud de que se le auto 
’'^raQj.j. * iffiposioión de arbitrios 
*^'‘ áesi'***^?* aebre la paja y la lefia, 
^’^^^''Pticst'^ * cubrir el déficit de su 
^'''hedjj^ ° ’^"licipal, respectivo al

®fio Económico.

Aprobar una cnenta remitida por el 
Pagador de Obras públicas provincia
les, justificativa de las ejecutadas por 
el sistema de Administráción para con
ducir aguas procedentes de las que 
corresponden á la casa núm. 25 plazas 
la del Vizconde, perteneciente á la Be
neficencia provincial, ai edificio que 
ocupa el Hospital de Crónicos, si bien 
eliminando las partidas referentes al 
pago de capataz, listero y otros.

Aprobar igualmente una moción pre
sentada por el Vocal Sr. D. Carlos Ma
tilla de la Puente relativa á la venta 
de la casa calle del Liceo, núm. 18, 
propia de esta Corporación.

Conceder ingreso en la casa Socorro- 
Hospicio á Francisco Baño Luque, ve
cino de esta capital, que reúne las con
diciones reglamentarias.

Cumplir en todas sus partes la Real 
orden de 12 del corriente mes, á virtud 
de la cual se aprueba el presupuesto 
ordinario de la provincia que ha de 
regir en el próximo ejercicio económico 
de 1890 á 91, si bien introduciendo 
ciertas modificaciones, y que se eleve 
respetuosa instancia al Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, en súplica de 
que «a digne dejar al arbitrio é iniciati
va de la Diputación, la fijación fiel de
talle que ha de cubrir el total de las 
expresadas modificaciones, convocáu- 
dose al efecto por el Sr, Gobernador á 
la Corporación en pleno para el 28 ó 
29 dal actual. El Sr. Viñas votó en 
oontia, y el Sr. Escamilla manifestó 
que estaba conforme y aceptaba lo 
acordado, únicamente como medio de 
transacción, pero consignando que la 
Diputación tiene derecho á hacer por 
al esas economías, con arreglo á la Ley, 
sin que quepa en las facultades del Go
bierno ordenarías en la forma que lo ha 
hechor

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.—Bl Secretario, 

Angel María Castiñeira.

Seeidn del día 28 de Junio de 1890.
PKKSIDEhCIA DEL SE. CONDE DE HOST.

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Viguera,Esoamilla, 

Velasco, Viñas, Rivera y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula 
res siguientes:

Devolver favorablemente informado 
al Sr. Gobernador civil el expediente 
instruido à instancia del excelentísimo 
señor Conde de San Bernando, en so
licitud de que se conceda á una finca 
de su propidedad y Jel mismo nombre 
de aquel titulo, sita en término de Hor
nachuelos, los beneficios de la ley de 
población rural de 3 de Junio de 1868.

Convocar á todas Ias amas externas 
que en la actnalidad tienen á su car
go niños procedentes de la Casa Cen
tral de Expósitos, invitando, á las que 
se hallen en tm^jores condiciones de 
robustez y de salud, á que se encarguen 
de la lactancia de otro expósito y ofre- 
oiéndolee un salario doble, y que se 
convoque también à mugares saluda 
bles que estén lactando á sus hijos, pro
poniendo á las mismas se encarguen 
de la lactancia de expósitos para cuyo 

servicio se les remunerará con la su
ma de 17 pesetas 50 céntimos men- 
sualmente.

Que se reitere al Arquitecto p.'ovia- 
oial la orden que se le tiene dada, para 
qne previo reconocimiento, forma y re
mita el presupuesto de las rep.araoio- 
nes indispensables en los escusaJos de 
la Casa de dementes; y ordenar á los 
Directores de los cuatro establecimien
tos de esta Benefioencia provincial,dis
pongan que todos los días se deposite 
en los escuaados un terrón de cal viva, 
como desinfectante para prevenir cual- 
qnier contingencia en las actuales cir
cunstancias en que amenaza una inva
sión colérica.

Pasar á informe del vocal Sr. Mati 
lía de la Puente el asunto relativo al 
restablecimiento de las Hijuelas de ex
pósitos.

Devolver favorablemente informa
do al Sr. Gobernador civil el expedien
te instruido á instancia de don Frau- 
eisoo Carretero Osuna, vecino da Cas
tro del Rio, en solicitud de qua se le 
conceda autorización para construir 
una presa sobre el río Guadajóz, con 
objeto de elevar las aguas como fuer
za motriz de un molino harinero de su 
propiedad,en el término de dicha villa; 
si bión con la cláusula de sin perjuicio 
de tercero y con las demás condiciones 
que determinan las leyes vigentes, de
jando á salvo los derechos de los opo
sitores para que los ejerciten, si lo creen 
oportuno, ante quien corresponda.

Aprobar una relación que remite el 
ex Administrador do la suprimida Hi
juela de expósitos de Castro del Rio, 
D. Juan Romero Rus, de las cantida
des pendientes de pago durante el pri
mer semestre del actual año económico, 
importante 1.867 pesetas 4 céntimos; y 
otra de igual Índole de la Hijuela de 
Lacena, importante 2.802 pesetas 90 
céntimos.

Rogar al Sr. Goberurdorse sirva exi- 
jir de los Delegados que se han man
dado cerca de los Ayuntamientos deu
dores á la Caja provincial, el onmpli- 
miento de su deber, compeliendo así á 
estos como á los Alcaldes á que lo ve
rifiquen,bajo la responsabilidad en que 
puedan incurrir unos y otros por ua. 
gtigencias, faltas de celo y da earn 
plimiento en sus respectivas obliga
ciones.

Ordenar á la laterveación de Bene
ficencia, proceda á la revisión general 
del presupuesto refundido y do la re
lación de resaltas, á fin de que estaqae- 
de exacta en todos sus partes; y, hecho 
esto, estudie y proponga, sin dilación 
alguna y bajo apercibimiento de pro 
ceder á que lo hubiere lugar, un medio 
que deje á salvo todo perjuicio á tos 
contratistas de suministros; pero sin 
falta* á Io prevenido por la ley.

Fijar loa precios medios á qne ha
brán de liquidar se y abonarse los sumí 
nía tros hechos por los pueblos de la 
provinuia á las fuerzas del Ejército, 
durante el mea de Mayo último.

Conceder ingreso eu la Casa Socorro- 
Hospicio y en la Central de expósitos á 
varios individuos que reanen las con
dioiones reglamentarias.

Con Io qae termiuó la sesión.

P. A. de la 0. P.-^El Secretario, 
A ugel Marla Castiñeira.

Sesión del dm 28 de Junio de 1890,
passi DE MOI A DEL SB. CONDE DE HÜST.

Señores que asistieron:
Murillo, Viguera, Escamilla, Sán

chez Guerra, Velasco, Matilla de Is 
Puente y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res sigaieates:

Confirmar el acuerdo de esta Comi
sión fecha 12 del actual, á virtud del 
cual quedó aprobada la reís oión remi
tida por el Alcalde de Montoro, de los 
gastos verificados en la suprimida Hi
juela de expósitos de dicha ciudad, im- 
p ortante 797 pesetas 25 céntimos; que 
se pidan al Alcalde ciertos informes re
lacionados con este asunto, y que al 
formalizarse las nóminas sucesivas se 
subsanen los defectos que aparecen en 
las ya presentadas.

Aprobar el informe que,en concepto 
de ponente,evacua el Vocal Sr. D. Car
los Matilla, con arreglo á lo acordado 
en la sesión anterior, acerca de los ex
tremes comprendidos en la moción pre
sentada por el S*. D. Amador Vifiaa, 
proponiendo varios partioalares rela
cionados con los servicios de las su
primidas Hijuelas de esta provincia.

Que desde luego se anuncia la su
basta pública de los oomestiblea y otros 
artículos con destino á los castro esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial, durante el inmediato año económi
co de 1890 á 91, y ordenar á los Direc
tores de los expresados establecimien
tos, que en adelante no se fabrique en 
los mismos el jabón, y que adquiera 
el que haga falta, bien del contratista 
si lo hubiese, ó bien del mercado pú
blico.

Manifestar al Sr. Gobernador civil, 
por vía de informe, que procede deses
timar la reolamaoión de D. Pedro Ba
quera, representante del Exorno, señor 
Marqués de Larios, contra la expropia
ción de la parcela de terreno que, per- 
teueciente á la Huerta de la Ceroadí- 
11a, está comprendida en el perímetro 
del emplazamiento para la construcción 
de un Cuartel de Infantería en las, in
mediaciones del Campo de la Victoria.

Aprobar definitivamente la adjudi
cación hecha en favor de D. Juan Ca
nales Criado, de esta vecindad, del re
mate de la enagenación de la imprenta 
provincial establecida en la Casa Boco- 
rre-Ho spicio.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos y en la de Socorro-Hos
picio á varios individuos que reanen 
Ias condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. da la C. P.—El Secretario, An

gel María Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Nonteraayor.
Núm. 1.813.

D. Francisco Carmona Luque, Alcakle 
accidental de esta vÜla^
Hago saber: Que formado por la Jun

ta repartidora el proyecto del reparto
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de consumos de esta referida villa para 
el año económico actaal, queda de ma* 
nifiesto al público por término de ocho 
días hábiles, á contar desde esta fecha, 
para que loti contribuyentes en él com
prendidos, puedan hacer las reclamacio
nes que crean convenientes; en la inte
ligencia que pasado dicho plazo, no se
rán oidat las que se presenten.

Montemayor 21 de Julio de 1890.— 
Francisco Carmona.

Blázquez.
N&m. 1,821.

D. Fedro Santarén Serena, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas del Pósito de esta villa correspon
dientes ai año económico de 1889 à 90, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días, para que puedan ser exa
minadas por quien lo tenga por conve
niente y se interpongan las reclamacio
nes que crean oportunas.

Bláaquez á 20 de Julio de 1890.— 
Pedro Santarén.

Valaequitio.
Núm. 1.822.

Extracto de los acuerdos tornados por es
te Ayuniamieuto durante el trimestre 
que finó eU 30 de Junio último.

Sesión ordinaria del 6 de Abnl.
Nombrar comisionado para que asis

ta al juicio de exenciones ante la Ex- 
oelentísima Comisión provincial.

Publicar fas listas definitivas para la 
elección de Concejales.

De haberse recibido aprobado el pre
supuesto adicional del corriente ejer
cicio.

Ordinaria del 13 de Abril.
Nombrar comisionado para la entre

ga da cuentas municipales t u el Go
bierno y Diputación provincial.

Verificar el sorteo para nombrar los 
vocales asociados que con el Ayunta
miento han de acordar los medios de 
hacer efectivo el cupo de consumos.

Extraordinaria del 19 de Abril.

Acordar el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumo ps 
ra 1890-91.

Ordinaria de 30 de Abril.
Conceder un plazo á los cuentadan

tes de 1887 á 88 para que respondan al 
descubierto que resulta contra los 
mismos.

Abonar á D, Pedro Serrano el impor
te del material suministrado para Is 
formación de cuentas municipales de 
años atrasados.

Ordinaria del 27 de Abril.

Conocer las disposiciones contenidas 
en los Boletines Oficiales.

De haberse confeccionado el pliego 
para la subasta á venta libre de las 
especies de consumo.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el 
anterior trimestre.

Que por Secretaria se despecha la 
documentación necesaria para el acto 
de revisión de los tres reemplazos an
teriores, ante la Exorna. Comisión pro
vincial.

Ordinaria del 4 de Mayo.
Por no reunirse número suficiente 

de Concejales no se adoptó acuerdo 
alguno.

Ordinaria del 11 de Mayo.
Enterarse del contenido en los Bole

tines Oficiales.
Acordar la distribución é inversión 

de fondos para el presente mes.
Pasar á informe de la comisión res

pectiva el expediente seguido contra 
los ouenLadantes de 1887-88.

Extraordinaria de 17 de Mayo.
Conocer del nombramiento de Dele

gado del Sr. Gobernador contra este 
Ayuntamiento por débito de contin
gente provincial.

Ordinaria del 18 de Mayo.
Aprobar el padrón de cédulas perso

nales para 1890 á 91.
Nombrar comisionado para efectuar 

ingresos por contigeute provincial.

Ordinaria del 35 de Mayo.
Conceder nuevo plazo á los cuenta

dantes de 1887 b 88, en vista de lo adu
cido por los mismos.

Ver con disgurto la comunicación 
del Sr. Administrador de contribucio
nes fecha 19 del actual, por la dureza 
de términos con que está redactada.

Acordar el apremio de tercer grado 
contra los contribuyentes comprendi
dos en la lista de descubiertos de la 
contribución territorial de 1888 89.

Ordinaria del 1° de Junio.
Quedar enterados de cuantas dispo

siciones se comprenden en los Boleti
nes Oficiales.

Se acordó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Extraordinaria del 3 de Junio.
Declarar en unión de la Junta las 

partidas fallidas por contribución terri
torial de 1888 á 89.

Extraordinaria del 6 de Junio.
Solicitar del Sr, Administrador de 

contribuciones la debida autorización 
para hacer electivo el cupo de consu
mos en el próximo año, por medio de 
tepartimiento general y conciertos 
obligatorios.

Extraordinaria de 7 de Junio.
Analizar, según se previene por el 

Sr. Gobernador, en su circular numéro 
1,076 las, partidas consignadas en el 
capitulo “Resultas de ingresos,, del 
presupuesto adicional del actual ejer
cicio.

Extraordinaria de 8 de Junio
De haberae recibido en Secretaria los 

libros de acuerdos que obraban en el 
Juzgado de instrucción.

Ordinaria dél 15 de Junio.
Pasar á informe de la comisión de 

obras una solicitud de D. Pedro Serra
no, referente á la construcción de un 
muro en terreno de su propiedad en 
el lado izquierdo de la linea forrea de 
Almorchón á Belmez.

Que para mayor facilidad y benefi
cios del veciudaric se instale el buzón 
de la correspondencia pública en la 
casa de D. Pedro Serrano.

Ordinaria del 33 de Junio.
Autorizar la construcción de un mu

ro solicitada por el Sr. Serrano, en vista 
de los informes emitidos por la Comi
sión do obras y compañía de Ferroca
rriles.

Rogar al Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial conceda un nuevo 
plazo pera formar el presupuesto adi
cional de 1886-87.

Ordinaria dél 39 de Junio,
Conocer la circular inserta en el Bo

letín suplemento del día de ayer.
Que se abone el importe de* medi

camentos suministrados á enfermos 
pobres.

Que se saqua extracto de los acuer
dos tomados en el actual trimestre.

Valsequillo 20 de Julio de 1890.— 
El Alcalde, Pedro Serrano,—El Secre
tario, José G. Camacho.

Administración de Contribuciones 
de la provincia da Córdoba.

CI aOUL A B

Núm. 1.820.

Por Real orden de 11 del actual y 
con el fin de facilitar la recaudación y 
expedición de cédulas personales, á los 
perceptores de haberes del Estado de 
todas clases, se ha dispuesto que dicho 
servicio se realice por los habilitados de 
éstas direotamente con las oficinas de 
Haoiendade las respectivas provincias, 
cuya parte dispositiva es como sigue.

La cobranza de las cédulas persona
les á las clases activas y pasivas, par
tícipes de cargas de justicia, funciona
rios á premio, como Administradores 
de Loterías, y á cuantos perciban ha
beres del Estado, se sujetará á las re
glas siguientes:

1 .* Los Jefes de las dependencias 
de que prescriban haberes ó premios 
cuidarán de formar, por duplicado re
laciones expresivas de los nombres, 
edades, domicilios y sueldos de los per
ceptores, de la clase é importe de la 
cédula de cada uno y de la suma del 
de todas.

2 .* Los Jefes de dichas dependen 
cías y oficinas interventoras cuidarán 
de que al pagarse be haberes corres
pondientes al mes actual ingresa en 
importe en el Banco de España ó sus 
Sucursales, como producto de) impues
to ó por movimiento de fondos, reme 
sas de otros Cajas, según los casos.

3 .* Para evitar la duplicación á los 
que necesiten por otro comeepto cédu
la de mayor precio, se darán.

6 .* El recargo municipal que sobre 
el valor de las cédulas establezcan los 
Ayuntamientos dentro del límite de W 
por KX) se recaudará al propio tiempo, 
que el importe de las cédulas iugresau 
do en el Banco de España ó sus Sueur* 
sales, con la aplicación correspondien
te, haciéndose constar al dorso el pego 
de las cédulas por los habilitados cuy» 
nota autorizarán en debida forma.

7 .“ Las matrices de los cédulas que 
se entreguen ea blanco á loa Habilita
dos, se devolverán à las Administra
ciones de Contribuciones una vez to- 
quisitadas en forma con la cofrespOU' 
diente relación autorizada.

8 .* Las Administraciones de Con
tribuciones, darán de baja en los padro
nes que han de entregar á los Reos'** 
dador es, las cédulas que hubiesen o^' 
fregado à los Habilitados de losperosp* 
torea de haberes del Estado y comprea* 
derán en relaciones adioicnales á b® 
padrones, las de los individuos que nú 
estén comprendidos en ellos.

9 .* Las cédulas que se entreguen 
á los Habilitados, previa orden de 1®® 
Admimstradorea do Contribuciones,m* 
tervenidas por la Intervención d® ‘® 
provincia y abono de su importe,aeran 
descargo de la cuenta Jel Depositaré 
Pagador.„

Y en cumplimiento á lo dispue®^^’ 
esta Administración do mi cargo lo b® 
ce público por medio del BolbtiS 0x1 
CIAL y periódiops de esta localidad, P* 
ra conocimiento de los interesado® f 
efectos consignados.

Córdoba 21 de Julio do 1890.-'' 
Administrador de Contribuciones, 
fael Pueyo.

Audiencia de lo criminal de MonU**^'

Núm. 1.815.
D. Manuel Yuste y Martines, 

de Ía Audiencia de lo criminal de ^ 
tilla.
Hace saber: Que en ouiopH®’® 

de lo que dispone la base sexta d® 
tlculo 25 de la Ley de Presupuesté® ^^ 
gente, y constituida la Junta qué b® ^^^ 
estudiar y proponer los térmio®® ^^^ 
que debe realizarse la raduooióu ^^^^y 
Audiencias de lo criminal, S. if' ®^ ¡a 
D. Alfonso XTII y en su nooibr® ^^ 
Reina Regante del Reino (q- ^* ®’ i 
ha ser vi do fijar el plazo de 30 
coutar desde el diez y ocho del “^^^j- 
te mes, para que los pueblos '“*"^ j^ las 
do.s en la oontÍQuación de alguu» ^i 
actuales Audiencias puedan ole ^^, 
Ministerio do Gracia y Justicie '’^^^g^a 
oumentos y observaciones que ^^¡g 
pertinentes acerca de la conv^'^'^^pj 
da conservar los expresados Tn jj 
donde se hallen eatabíeoidos, * p^fa 
que la Junta los tenga en cuent^^^^^g, 
el oxaoto cumplimiento de 3® 
^^^°' -Jo ®®

Y en observancia i lo preveía j^^. 
Real Orden del expresado día J^ pj. 
ce público, por medio del pros® ^^^ ge 
ra oonocimieuto de los e®^ 
lo qae respecta á U Audioo^ia 
Distrito. Q

Moutilla 19 do Julio de P^^^’ 
nuel Yoste.

IhUaBNTA DÍL DUBIO 0“ °*^®’’
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